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do al, en las doce pagas normales, con independencü~ de los
demás devengos reglamentarios.

dl,Antigüedad Jefaturas.~Queda suprimida en el apartado
3.2.1 del Convenío, referente a cómputo de los premios de anti
güedad, la excepción relativa a las Jefaturas Administmtivas en
todas sus categorías, siendo por tanto de aplicación sus normas
a dichas Jefaturas, en igual forma que el personal Titulado,
Oficiales, Auxiliares y Subalternos.

Igualmente se suprime el apartado 3.2.2 del Convenio, en su
totalidad, salvo el párrafo d), que será de aplicación a todas
las categorías profesionales.

Tercero.-Disponer la publicación de esta Norma de Obliga-
do Cumplimiento en el .. Boletín Oficial del Estado'".

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J.
Madrid, 14 de septiembre de 1972.-El Director general, Vi

cente Toro Orti.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Trabaio
por la que se dicta Norma de Obligado Cumpli~
miento para el Banco de Crédito Local de España.

Ilmo. Sr.: Vistas las actuaciones producidas en relación con
las deliberaciones para el establecimiento de un nuevo Convenio
Colectivo SindIcal, dé ámbito 1nterprovincial, para el Banco
de Crédito Local de España; y

Rosultando que concluída sin acuerdo la primera fase de
las nCf:yocladoncs, la Secretaría General de la Organización
Sindicll1, con escrito de fecha 22 de julio último, remitió la
documentación correspondiente al citado Convenio, figurando
informes da las representaciones Social y Económica. del Presi
dente de la Comisión Deliberadora y del Presidente del Sin
dicato Nacional de Banca, Bolsa y Ahorro;

Hesultando que el dIa. 2 de agosto pasado se celebró en este
Centro directivo la preceptiva reunión con las representaciones
de la Empresa y de los trabajadores, para que informasen con
tal carácter antes de dIct.arse Norma de Obrigado Cumplimiento,
reunión que tuvo lugar conjuntamente con las representaciones
de otros Bancos oficiales, por ser la misma la representación
económica. Los representantes de los empleados, en diversas
intervenciones, resumieron sus peticiones en el sentido de que
para llegar a un Convenio único. como desea la económica. es
necf'~llrio una previa igualación entre 'las condiciones de todos
los Bances ofdales: que como contenido del nuevo Convenio
tendría. Cjue efectuarse un reajuste previo de las escalas sala
riales y luego un aumento general del 12 por 100; que para
la vigencia de dos años, la representación social estima nece~

sario que en el segundo año se aumenten las retribuciones con
el porcentaje del coste de la vida, redondeado en la unidad
más otro entE:ro, y que se mt-ablezca un plus de asistencia so
cial de 750 pesetas mensuales. que es la fórmula seguida en
el Banco de España¡ por último. que d'O!be tenerse en cuenta
que además de algunas peticiones propias de los Bancos ofi
ciales. procede aplicar como norma general que estos Bancos
han dLlfrutado siempre de unas condiciones económicas con~

sist.entcs, aproximadamente, en el 95 por IDO del Banco de
España. La representación económica, por su parte, también
en varias intenvenciones, concretó su postura en negar toda
relación legal o de hecho con el Banco de España que la obli
gue a seguir sus condiciones, y en mantener sus condiciones,
consistentes fundamentalmente en un Convenio único y por
dos años, aceptando para el segundo año la elevación del coste
de vida redondeado en la unidad más un entero, pero sin otras
subidas, y como contenido del Convenio un aumento del 12
por 100 sobre los sueldos y conceptos retributivos más impor
tant.es, una elevación del 9.65 por 100 para los restantes con
ceptos de cárácter general, así como el reconocimiento del
premio de permanencia a los veinticinco años de servicios. Dada
la disparidad de- criterios en cuestiones fundamentales, nI)
hubo posibilidad de llegar a un acuerdo, y la representación
social manifestó que interesaba constase a efectos de- la po
sible Norma que todavia no se ha dado cumplimiento al com
promiso contraído con ocasión de los anteriores Convenios de
cada Banco de revisar las retribuciones y condiciones labora
bles de los subalternos. de forma similar al Banco de España,
así como que solicitaba que la vigencia de la Norma fuese
por un año; por su parte la económica indIcó que prefería
la vigencia de dos años¡

Resultando que en la tramitación de este expediente se han
observado las prescripciones reglametnarias;

Considerando que la competencia de esta Dirección General
para resolver el presente expediente le está reconocida en los
artículos 10 de la Ley de 24 de a,bril de 1958 de Convenios
Colectivos y 16 del Reglamento para su aplicación de 22 de
julio del propio año, así como las Ordenes de 12 de abril de
1960, ~ 27 de diciembre de 1962, y artículo 71 del Reglamento
orgamco de este Ministerio de 18 de febrero de 1960;

Considerando que en atención a las circunstancias expuestas
es procedente el dictado de una Norma de Obligado Cumpli.
miento que decida sobre las diferentes posturas de las partes,
a falta de un acuerdo entre l(los mismas, procurando limitarse
a tratar de los puntos más importantes discutidos en materia
de retribuciones;

Considerando quo al tratarse de una Norma que regula his
relaciones laborales de las partes de forma provisional, y hasta
que se llegue a un acuerdo de las mismas en un próximo
Convenio Colectivo Sindical, su vigencia prevista es aconseja·
ble sea por un año;

Vistos los preceptos legales y demas de general aplicación,
Esta Dirección General de Trabajo, en uso de las facultades

que le están conferidas. acuerda como Norma de Obligado Cum
plimiento, para el Banco de Crédito Local de España y sus
trabajadores. lo siguiente:

Primero.-Queda prorrogado el Convenio Colectivo Sindical,
de ámbito interprovincial, para el Banco de Crédito Local de
España y su personal, aprobado por este Centro directivo por
Resolución de 8 de junio de 1971. que continúa vigente hasta el
:31 de diciembre de 1972.

Segundo.-Las condiciones económicas experimentarán las
siguientes modificaciones:

a) Sl-!eldos.-So establecerán mediante el sistema de tomar
como módulo la categoría de Jefe de Negociado, que tendrá en
consecuencia el coeficiente de valor 1, y se obtendrán los suel
dos base de entrada, correspondiente a doce pagas, EJn las
restantes categorías profesionales, aplicando al expresado sueldo
base-tipo los siguiente coeficientes multiplicadores:

Jefe de Servicio .. .,..... 1,47
Jefe de Sección , , , , ,. 1,15
Jefe de Negociado , ,.............. 1
Titulados grado superior .,,,............ 1.29
Titulados grado medio 0,87
Médico 0,80
Ayudante Técnico Sanitario ; 0,40
Oficiales , ,.. ,.. ,....... 0,71
Auxiliares , ,.. " " .. , 0,46
Ordenanzas , : "., ,...... 0,39
Conductores " , , 0,39
Botones . :.. ,............................. 0,21
Mujeres limpieza (jornada completa) ."............. 0,30
Mujeres limpieza (media jornada) 0,17
Oficial oficios varios 0,42
Ayudante ofici.os varios .. 0,38

El sueldo base anual. para el año 1972, para la categoría de
Jefe de NegocIado, será de 284.958 pesetas, correspondIente Q,

12 pagas.
b) Premio de permanencia.-Se percibiru por tQdofl los em·

pleados que hayan prestado veinticInco años de servicios efec
tivos al Banco.

e) Orrlenanzas.-Los Ordenanzas percibirán un plus del 10
por 100 sobre sus sueldos base, fijados con arreglo al aparta
do al, en las 12 pagas normales, 'con independencia de los demás
devengos reglamentarios.

d} Antigüedad jefaturas.-Queda suprimida en el aparta~

do 3,2.1 del Convenio, referente al cómputo de los. premios
de antigüedad, la excepción relativa' a la Jefaturas Adminis
trativas en todas sus categorías. siendo porrtanto de aplicación
sus normas a dichas jefaturas, en igual forma que el personal
Titulado, Oficiales, Auxiliares y Subalternos.

Igualmente se supnme el apartado 3.2.2 del Convenio, en su
totalidad, salvo el párrafo dl, que será de aplicacióh a todas las
categorías profesionales.

Tercero.-Disponer la publicación de esta Norma de Obligado
Cumplimiento en el "Boletín Oficial del Estado.. ;

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 14 de septiembre de 1972.-El Director general, Vi.;.

cente Toro Orti

Ilmo. Sr. Secret.ario general de la Organización Sindical.

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se dicta Norma de Obligado Cumpli
miento para el Banco Hipotecario de España.

Ilmo. Sr.: Vistas las actuaciones producidas en relación con
las dcJi.beraciones para el establecimiento de un nuevo Convenio
Colectivo Sindical, de ámbito interprovincial. para el Banco
Hipotecario de España, y

Resultando que concluida sin acuerdo la primera fase de las
negociaciones, la Secretaría General de la Organización Sindi~

cal, con escrito de fecha 22 da julio último, remitió la docu~
mentaci.ón correspondiente al citado Convenio, figurando 1nfor·
mes de las representa'Ciones social y económica, del Presidente
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El sueldo base Dnual para el año 1972, para la categoria
de Jefe de Negociado, será de 284.958 pesetas, correspondiente
a rioce pagas.

bJ Premio de ncrmanencia.--Se percibirá por todos los em
pleados que hayan prestado veinticinco años de -servicios efec
tivos al BanCO. ~

el Ordenanzas.-Los Ordenanzas percibiran un plus del 10
por .lOU sobre sus sueldos base, fipldos con arreglo al aparta
do a), en las doce pagas normales, con independencia de los
demás devengos reglamentarios.

d) Antigüedad Jefaturas.-Que.rla suprimida en el aparta
do 3.2.1 del Convenio, roferento a cómputo de los premios de
antigüedad, la excepción relativa a las Jefaturas Administra
tivas en todas sus categorías, slendo por tanto de aplicación
sus normas a dichas Jefaturas, en igual forma que el personal
Titulado, Oficiales, Auxili(lfe::; y Subfllternos.

Igualmente se suprime el apartado 3.2.2 del Convenio, en
su totalidad, salvo el párrafo d), que scn\ de aplicación a todas
las categorías profesionales.

Tercero.-Disponer la pubJicflriÓi1 de e'~ta Norma de Obligado
Cumplimiento en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de septiembre de 1972.-El Director general, Vi

cente Toro Orti.

Ilmo. Sr, Secret,ario general de la Organización Sindical.

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se dicta Norma de Obligado Cumpli
miento para el Banco de Crédito Industrial,

Ilmo, Sr.: Vistas las actuaciones producidas en relación con
las d\lJjberadones para el establecimiento de un nuevo Con
venio Colectivo Sindical, de ámbito ínterprovincial, para el
Banco de Crédito Industrial, y

Resultando que concluída sin aCllf'rdo la primera fase de las
negociaciones, la Secretaria f.eneral dl::1 la Organización Sin·
dical, con escrito de fecha 22 de julio último, remitió la docu
mentación correspondiente al citado Convenio, figurando in·
t'Ol:mes de las representaciones social y económica, del Pr€si~
dente de la Comisión deliberadora y del Presidente del Sindi
cato Nacional de Banca, Bolsa y Ahorro;

Resultando que eldia 2 de agosto pasado se ~18bró en este
Centro directivo la preceptiva reunión con las representaciones
de la Empresa y do los trabajadores para qUB informasen con
tal carácter antes de dictarse Norma d'3 Obligado Cumplimiento,
reunión que tuvo lugar conjuntamente con las representacio
nes dB otros Bancos ofidales, por ser la misma la represen
tación económica. Les representantes de los empleados, en di
versas intervenciones, resumieron sus peticiones Bn el sentido
de que para llegar a un Conwnio único, como desea la eco
nómica, es necesario una previa igualación entre las condicio
nes de todos los Bancos oficiales; que como contenido del
nuevo Convenio tendría qUB efectuarse un reajuste previo de
las escalas salariales y luego un aumento general del 12 por 100;
que para la vigencía de dos afias, la representación social
estima neC'8sario que en el segundo año se aumenten las re
tribuciones con el porcentaje del coste de la vida, redondeando
en la unidad más otro entero, y que se establezca. un plus d\1
asistencia social de 750 pesetas mensuales, que es la fórmula
seguida en el Banco d'e España; por último, qUe debe tenerse
en cuenta que, además de algunas peticiones propias de los
Bancos oficiales, procede aplicar como norma general que
estos Be.ncos han disfrutado si\2mpre de unas condiciones eco
nómicas c.onsistentes, aproximadamente, en el 95 por 100 dElI
Banco de España. La represenlación económica, por su parte,
también en varias intervenciones, conct'\2tó su postura en negar
toda relación legal o de hecho con el Banco de Espail.a que
la obligue a seguir sus condiciones, y a mantener sus ofre
cimientos, consisrontes fundamentalmente en un Convenio úni
co y por dos ai'ios, aceptando para el segundo afio la eleve.clón
del costo de vida redondeado en la unidad más un entero, pero
sin otras subidas, y como contenido del Convenio, un aumBnto
del 12 por 100 sobre los sueldos y conceptos retributivos más
import<mtes, una elevación del 9,65 por 100 para los restantes
conceptos de carácter gen't3ral, así como el reconocimiento del
premio de permanencia a los ..veinticinco años de servicios,
Dada la disparidad de criterios en cuest~ones fundamentales,

de la Comisión Deliberadora. y del Presidente del Sindicato Na
cicnai de Banca, Bolsa y Ahorro;

Resultando que el día 2 de agosto pasado se celebró en este
Centro directivo la preceptiva reunión con las representaciones
de la Empresa y de los trabajadores, para que informasen con
tal carácter antes de dictarse Norma de Obligado Cumplimien
to, reunión que tuvO" lugar conjuntamente c0!1 las representa
ciones de otros Bancos oficiales, por ser la mIsma la represen
tación económica. Los representantes de los empleados en diver
sas intervenciones resumieron sus peticiones en el sentido de
que para llegar a un Convenio único, como desea la económica,
es necesario una previa igualación _entre ~as condiciones de
todos los Bancos oficiales; que como contemdo del nuevo Con
venio tendría que efectuarse un reajuste previo de las escalas
salariales y luego un aumento general del 12 por 100; que para
la vigencia de dos años, la representación social estima nece
sario que en el segundo año se aumenten las retribuciones con
el porcentaje del coste de- la vida, redondeado en la unidad
más otro entero, y que se establezca un plus de asistencia social
de 750 pesetas mensuales, que es la fórmula seguida en el
Btmco de España; por último, que debe tenerse -en cuenta
que ademas de algunas peticiones propias de los Bancos oficia
les, procede aplicar como norma general que estos Bancos han
disfrutado siempre de unas condiciones económicas consistentes
aproximadamente en el 95 por 100 del Banco de España. La
representación económica, por su part~. también-en varias inter
venciones, concretó su postura en negar toda relación legal
o de hecho con el Banco de España que la obligue a .seguir
sus condiciones, y en mantener sus ofrecimientos, consistentes
fundamentalmente en un Convenio único y por dos uñas, acep
tando para el segundo año la elevación del coste de vida
redondeado en la. unidad más un entero, pero sin otras suhidas,
y como contenido del Convenio un aumento del 12 por 100
sobre los sueldos y conceptos retributivos más impo;'tantes,
una elevación del 9,65 por 100 para los restantes conceptos de
carácter general, así como el reconocimiento del premio de
permanencia a los veinticinco años de servicio. Dada la dispa
ridad de criterios en cuestiones fundamentales, no hubo posi
bilidad de llegar a un acuerdo, y la representación social mani
festó que interesaba constase a efectos de la posible Norma
que todavía no se ha dado cumplimiento al compromiso con~

traído con ocasión de los anteriores Convenios de cada Bunco,
de revisar las retribuciones y condiciones laborales de Jos sub~

alternos, de forma similar al Banco de España, asi como que
solicitaba que la vigencia de la Norma fuese por un año; por
su parte Ja económica indicó que prefería la vigencia de
dos años;

Resultando que en la tramitación de f!ste expediente se han
observado las prescripciones reglamentarias;

Considerando que la competencia de esta Dirección General
para resolver' el presente expediente, le estú reconocida en los
artículos la de la Ley de 24 de abril de 1958, de Convenios
Colectivos, y 16 del Reglamento para su aplicación, de 22 de
julio del propio año, así como las Ordenes de 12 de abril de
1960 y 27 de diciembre de 1962, y articulo 71 del Reglamento
Orgánico de este Ministerio de 18 de febrero de 1960;

Considerando que en atención a las circunstancias expues
tas es procedente el dictado de una Norma de Obligado Cum
plimiento que decida sobre las diferentes posturas de las partes,
lO> falta de un acuerdo entre las mismas, prccurando limitarse a
tratar de los puntos más importantes discutidos en materia
de retribuciones;

Considerando que al tratarse de una Norma que regula las
relaciones laborales de las partes de forma provisional, y hasta
que se llegue a un acuerdo de las mismas en un próximo
Convenio C01ectjvo Si '1dical, su vigencia prevista es acon:;2
jable sea por un año,

Vistos los preceptos legales y demás de general aplicación,
Esta Direcci6n General de Trabajo, en uso de las facultades

que le están conferidas, actlerda como Norma de Obligado Cl,m
p1imiento para el Banco Hipotecario de Espafia y sus trabaja
dores lo siguiente:

Primcro.-Queda prorrogado ·el Convenio Colectivo Sindical
de ámbito interprovincial para el Banco Hipotecario de España
y su personal, aprobado por este Cf'lltro directivo por Reso
lución de 8 de junio de 1971, que continua vigente, hasta el 31
de diciembre de 1972.

Segundo.-Las· condiciones económicas experirnentarún las
siguientes modificaciones:

al Sueldos.-Se establecerán mediante el sistema ele tomnr
como módulo la categoria de Jefe de Negociado, que tendrá
en consecuencia el coeficiente de valor 1, y se obtendrán los
sueldor: base de entrada, correspondientes a doce pagas, en lns
restantes categorías profesionales, aplicando al expresado suel
do base-tipo los siguientes coeficientes multiplicádores:

Jefe de Servicio .. , ...... '" .. , , .. , .. , 1,47
Jefe de Sección ,,, ." ' "... 1,15
Jefe de Negociado .. , ,..... ". '" ", ,.. 1,00
Titulados de grado superior 1,29
Médico ' .. ,.. 0,80
Oficiales . ,... 0,71

Auxiliares
Ayudante de Caja
Cobradores '" ' .... ,
Ordenanzas .. , '" ", ' ..
Mecánicos Conductores '"
Botones .. ' ' ..... ,,,
Mujeres limpieza (jornada completa)
Mujere-s limpieza (media jornada)
Ofirial Oficios varios ,,, ..
Ayudante Oficios varios ..

0,·16
0,47
0,46
0,39
0.39
0,21
0,30
0,17
0,42
0,38


